
"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Jusricio,,

Expediente Electrónico N" ORA-413/2025. -
Resolución NO D-ORAN-232/2026.-

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULo I o: Modificar la Resolución_ No D-ORAN-690/2025, der carendario Académico parael Período Lectivo 2026 v Febrero/Marzo del 2027, de h facultaA Regional Orán de laUniversidad Nacional de Sáta, quedando de la sigui"nt" .un..u,

A) TURNOS DE EXAMENES
Tumos Ordinarios
Julio - Asosto d 2026

ler Llamado: 06, 07 y 08 de Julio de 2026

¡',rik¿ ,.tá.1Odi,

,,lff;Y:,'- San Ramón de la Nueva orán,

VISTO:
El Proyecto para estabrecer el calendario Académico de ra Facurtad Regionalorán de la universidad Nacionar de sarta, para er período Le,tivo 2026 y neureroltvtario Jei2027, mediante Resolución N. D-ORAN_6\ó/2OZS, y

CONSIDERANDO:

Que' secretaría Académica de la Facultad Regionar orán eleva informe
:91]gi'll9" se modifique la resolución de referencia, en virtud que por Resolución No D_ORAN_
123/2026 se incorpora ar carendario Académico como Feriadá y No Laborables ros días 23 demarzo, l0 dejulio y 07 de diciembre de 2026._

Que, asimismo solicita se modifique las fecha der primer Lramado der rumoOrdina¡ioJulio-Agosto/2026, debiendo ser conecto 06, 07 y 08 dejulio de 2026; q;; ;";;;",?";
como Feriado_ el l5 dejunio de 2026, fecha que se conÁemora-el paso a Ia Inmortariaaá áei
General Martín Miguer de Güemes, fecha trairadada desde er l7 de junio, -antenr¿n¿ose-eiferiado del l7 dejunio de 2026, que será Feriado provincial._

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-
Referéndum del consejo Directivo de la Facultad Regional orán de la-universidad Nacional JeSalta.

B) FERIADO Y NO LABORABLES
o l5 de Junio. F¿r iado Nacional. poso a la ¡nmortalidad del General Martín de Güemes.-o l7 dejunio' Fer iado provincial. paso a ra inmortaridad derGenerar Martín de Güenes.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución
cursar copia a Secretaría Académica, Viced
Departamento Alumnos, Dirección Administrat
Unico de Estudiantes para su conocimiento._

al Consej o Directivo para su convalidación y
ecano, Secretaría de Extensión y Bienestar,

hc

lva Académica, Escuelas de Ciencias y Centro

POR ELLO:


